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EDICTO. Emplazamiento a Audiencia inicial al C. Jaime Esteva Orozco, recaído 
en el procedimiento del expediente de Responsabilidad Administrativa OPDM/CI/
PRA/001/2019, emitido por la Lic. Reina García Zamudio, Titular de la Subcontraloría 
Substanciadora y Resolutora de la Contraloría Interna del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México.

Oficio número CJ/SCyAJ/151/2019, de fecha once de marzo de 2019, suscrito por 
la Mtra. Verenisse Coronado Pineda, Subdirectora Consultiva y de Apoyo Jurídico, 
mediante el cual se da contestación a la petición de la C. María del Rocío Arriaga 
Salazar.

Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
128 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, así como el artículo 48 fracción III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a sus habitantes hace saber:
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El Licenciado Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace saber que, 
en la Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
veinte de marzo de dos mil diecinueve, en el tercer punto del orden del 
día: con fundamento en lo establecido por los artículos 2 inciso A fracción 
VII, 115 fracciones I párrafo primero y II párrafos primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 párrafo 
cuarto, 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 124 
párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero, 29 
párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX, y XLVI, 48 fracciones II y XXIII y 78 
párrafos segundo y tercero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria para invitar a las Comunidades Indígenas 
del Municipio, para elegir un Representante ante el Ayuntamiento, en todos sus 
términos y alcances, de conformidad al anexo que se adjunta al presente acuerdo.  

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que a través 
de la Secretaría del Ayuntamiento, publique y difunda oportunamente en el territorio 
municipal la convocatoria referida en el resolutivo que antecede, traducida en 
diversas lenguas originarias: Otomí, Náhuatl y Zapoteco.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que a través de 
la Secretaría del Ayuntamiento, realice las correcciones de forma y estilo previo a la 
publicación de la convocatoria propuesta.

CUARTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

Levantando el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.
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El Ayuntamiento de Tlalnepantla de Báz, con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 2° fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 
Artículo 78 párrafo segundo y tercero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.

CONVOCA

A los miembros de grupos, organizaciones, pueblos o comunidades indígenas 
avecindadas en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, a elegir de acuerdo a sus 
derechos o según sea el caso, a su sistema de normas internas, procedimientos, 
traducciones, usos y costumbres, un representante ante el Ayuntamiento, con el 
propósito de fortalecer su participación o representación política, de acuerdo a las 
siguientes:

BASES

1. En el caso de la existencia de comunidades indígenas, podrán elegir un 
representante hasta por cada 20 habitantes indígenas de una sola Etnia.

2. Podrán conformar una comunidad de intereses, las y los indígenas que deseen 
agruparse por preocupaciones, demandas o quejas comunes, eligiendo de entre 
sus miembros a un representante.

3. El grupo, organización, pueblo o comunidad indígena avecindada en el Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, deberá informar por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento 
su interés por participar en el presente proceso a más tardar el 4 de abril del 
2019 detallando fecha, lugar y hora donde habrán de efectuar la elección de su 
representación.

4. El departamento de Consejos de Participación Ciudadana será el órgano Técnico, 
el cuál designará un testigo para el proceso de elección del representante de cada 
grupo, organización, pueblo o comunidad indígena avecinada en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, que cumpla con la base señalada anteriormente.

5. Los interesados de cada grupo, organización, pueblo o comunidad indígena 
avecinada en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, que conforme a la base número 
3 de la presente convocatoria hayan notificado su interés en participar en el proceso 
de selección de su representante, deberán entregar por escrito los datos de la 
persona que haya resultado electa como su representante y notificar por escrito los 
datos de la persona que haya resultado electa como su representante, a más tardar 
el 8 de abril de 2019.

6.El Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, otorgará el reconocimiento de las 
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representaciones de cada grupo, organización, pueblo o comunidad indígena 
avecindada en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, a más tardar el 13 de abril del 
2019 en sesión de Cabildo.

7. En caso de no existir ningún registro, la Secretaría del Ayuntamiento realizará la 
declaratoria correspondiente.

8. Los casos no previstos serán resueltos por la Secretaría del Ayuntamiento.

Tlalnepantla de Baz a 20 de marzo de 2019.

ATENTAMENTE

Rúbricas
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El Licenciado Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace saber que, 
en la Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
veinte de marzo de dos mil diecinueve, en el cuarto punto del orden 
del día: con fundamento en lo establecido por los artículos 4 párrafo 
décimo segundo y 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 124 párrafo primero y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1, 2, 3, 27, 29 párrafo primero, 30 bis párrafos 
segundo y tercero incisos a), b), c) y d), 31 fracciones I, XXXIX y XLVI, 
48 fracciones II, III y XXIII, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento Municipal de Casas de Cultura de Tlalnepantla 
de Baz, México, en todos sus términos y alcances de conformidad al anexo único 
del presente acuerdo.

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del Reglamento, se dejan sin efectos las 
disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al mismo. 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que a través de 
la Secretaría del Ayuntamiento, realice las correcciones de forma y estilo previo a la 
publicación del Reglamento. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que publique en la 
Gaceta Municipal el Reglamento Municipal de Casas de Cultura de Tlalnepantla de 
Baz, México. 

QUINTO. El Reglamento Municipal de Casas de Cultura de Tlalnepantla de Baz, 
México, entrará en vigor el día de su aprobación.

Levantando el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.
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REGLAMENTO MUNICIPAL DE CASAS DE CULTURA
DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente reglamento es de interés público y de observancia obligatoria 
y tiene por objeto reglamentar el funcionamiento de Casas de Cultura del Municipio 
de Tlalnepantla de Baz.

Artículo 2.- Los inmuebles destinados por el Ayuntamiento al servicio y funcionamiento 
de Casas de Cultura forman parte del patrimonio municipal y son bienes del dominio 
público. Su funcionamiento será normado y supervisado por la Dirección de 
Bienestar, a través del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes.

Artículo 3.- Las Casas de Cultura tienen como finalidad otorgar a las comunidades 
del Municipio, espacios propios para desarrollar la expresión y capacitación, a 
través de actividades culturales, artesanales, artísticas y recreativas mediante el 
cobro de las tarifas establecidas.

Las Casas de Cultura que cubran las condiciones físicas también podrán usarse 
como albergues temporales para la población en casos de siniestros, contingencias 
o desastres naturales.

Artículo 4.- La aplicación del presente reglamento, corresponde a la Dirección de 
Bienestar, a través del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes.

CAPÍTULO II
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES

Artículo 5.- El Instituto Municipal de la Cultura y las Artes, por conducto del 
Departamento de Casas de Cultura y Bibliotecas, es el encargado de supervisar 
y determinar el funcionamiento de Casas de Cultura en cuanto a los talleres y 
actividades que presta a la comunidad, en los términos previstos en el presente 
reglamento.

Artículo 6.- Sin perjuicio de las atribuciones que establece el Reglamento Interno 
de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, México, el Instituto 
Municipal de la Cultura y las Artes tendrá las siguientes facultades en materia de 
Casas de Cultura:

I.- Desarrollar una política incluyente que permita a las comunidades del 
Municipio el acceso y la apropiación de la cultura, siendo especialmente 
solidarios con las personas en condiciones de marginación económica, 
discriminación social o vulnerabilidad;
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II.- Impulsar una política pública municipal dirigida a promover y estimular 
las manifestaciones artísticas y culturales de la población del Municipio;

III.- Articular e incrementar cuantitativamente y cualitativamente la oferta 
cultural en el Municipio, mediante la capacitación de los Administradores 
de las Casas de Cultura; 

IV.- Promover y difundir el patrimonio cultural y artístico del Municipio;

V.- Con base en las propuestas que presenten los Administradores de las 
Casas de Cultura, admitir a los instructores que impartirán los diversos 
cursos y talleres;

Vl.- Elaborar conjuntamente con la Tesorería Municipal, cuando así proceda, 
el proyecto para el cobro de tarifas por concepto de las actividades o 
talleres que se impartan, las cuales serán sometidas a consideración del 
Ayuntamiento para su estudio, y en su caso, aprobación; 

El proyecto para el cobro de tarifas se realizará considerando la Delegación, 
conforme a lo estipulado en el Bando Municipal, en que se localiza cada 
Casa de Cultura; 

VIl.- Expedir la credencial que acredite la calidad de usuario, para controlar 
el acceso de las personas a las instalaciones de cada Casa de Cultura; y

VIII.- Las demás que le confieran los ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 7.- Los servidores públicos adscritos como encargados de las Casas 
de Cultura, para efectos del presente Reglamento, serán considerados como 
Administradores de las Casas de Cultura; los cuales dependen jerárquicamente del 
Jefe del Departamento de Casas de Cultura y Bibliotecas.

Artículo 8.- El Instituto Municipal de la Cultura y las Artes llevará un registro de los 
Administradores de las Casas de Cultura;

El Departamento de Casas de Cultura y Bibliotecas será el responsable de vigilar y 
supervisar el cumplimiento y ejecución de las atribuciones de los Administradores 
de las Casas de Cultura, para el buen funcionamiento de las mismas.

CAPÍTULO III
DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS CASAS DE CULTURA

Artículo 9.- Los Administradores de las Casas de Cultura estarán encargados de 
acercar a la población, de manera permanente, a las diversas manifestaciones 
culturales y recreativas; buscarán incorporar a las actividades a los grupos creadores 
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de la cultura popular, local y regional, a fin de otorgarles espacios de desarrollo y 
difusión; vigilarán el buen uso de las instalaciones y el servicio que preste cada 
Casa de Cultura para que sea de la más alta calidad y calidez posible, observando 
amabilidad y respeto hacia los instructores y usuarios.

Artículo 10.– Son atribuciones y deberes de los Administradores de las Casas de 
Cultura, las siguientes:

I.- Promover y difundir entre la población circunvecina a la Casa de Cultura 
que promueve, las actividades culturales y recreativas que se desarrollen 
en las mismas, con el propósito de que los habitantes de las comunidades 
hagan uso de las instalaciones y participen en las citadas actividades;

II.- Aplicar la política de promoción cultural que defina el Instituto Municipal 
de la Cultura y las Artes para las Casas de Cultura, procurando enlazar, en 
su caso, las acciones de carácter artístico y recreativo;

III.- Instrumentar el programa de cultura y recreación que promueva e 
incremente la presentación de espectáculos artísticos de calidad, para 
ponerlos al alcance de la población y que permitan a los artistas locales 
espacios para su proyección, desarrollo y difusión;

IV.- Vigilar que las actividades, talleres y servicios se presten con la máxima 
calidez y calidad posible;

V.- Presentar al Instituto Municipal de la Cultura y las Artes, a través de la 
Jefatura del Departamento de Casas de Cultura y Bibliotecas, las propuestas 
que considere necesarias para mejorar los talleres o actividades y demás 
servicios en beneficio de la comunidad;

VI.- Elaborar el plan de trabajo anual de actividades a realizar en la Casa de 
Cultura que promueve, el cual será sometido a consideración del Instituto 
Municipal de la Cultura y las Artes, a través del Departamento de Casas de 
Cultura y Bibliotecas;

VII.- Resolver los problemas o incidentes que surjan en las instalaciones de 
la Casa de Cultura, y hacerlos del conocimiento del Jefe del Departamento 
de Casas de Cultura y Bibliotecas;

VIII.- Cuidar del buen funcionamiento de la Casa de Cultura, así como 
supervisar a los instructores de la misma;

IX.- Vigilar el buen uso de las instalaciones por parte de los usuarios, y 
reportar al Departamento de Casas de Cultura y Bibliotecas los desperfectos 
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o anomalías de las instalaciones que afecten el buen funcionamiento de la 
Casa de Cultura;

X.- Informar a la población, de los talleres, actividades y demás servicios 
que presten las Casas de Cultura; así como los horarios y costos;

XI.- Entregar de manera mensual al Departamento de Casas de Cultura y 
Bibliotecas, un informe de las actividades efectuadas en la Casa de Cultura; 

XIl.- Informar oportunamente a los usuarios la suspensión de cualquier 
actividad, así como el motivo de ésta y notificar con  anticipación los días 
en que no se laborará;

XIII.- Contar con un padrón actualizado de usuarios inscritos en cada taller 
o actividad que se imparta en la Casa de Cultura;

XIV.- Conformar el padrón de artistas y grupos representativos de la cultura, 
en todas sus manifestaciones; y

XV.- Las demás que les sean asignadas por el Instituto Municipal de la 
Cultura y las Artes, a través del Departamento de Casas de Cultura y 
Bibliotecas.

Artículo 11.- El Administrador de las Casas de Cultura por ningún motivo debe 
permitir el uso de la Casa de Cultura, para fines distintos a los señalados en el 
artículo 3° de este Reglamento.

CAPÍTULO IV
DE LOS INSTRUCTORES DE CASAS DE CULTURA

Artículo 12.- Para efectos de este Reglamento, se denomina Instructor a la persona 
que tenga la capacidad y los conocimientos necesarios para impartir clases en 
determinada disciplina en materia artístico-cultural, en cualquiera de las Casas de 
Cultura del Municipio de Tlalnepantla de Baz.

Artículo 13.- A los Instructores de las Casas de Cultura, se les otorgará un apoyo 
económico mensual, a través de la Partida Presupuestal 4411, denominada 
“Cooperaciones y Ayudas”, acorde con la población usuaria a la que le impartan 
las disciplinas de su especialidad, el cual será entregado a través de la Tesorería 
Municipal, previa revisión, conciliación y solicitud que realice para tal efecto el 
Instituto Municipal de la Cultura y las Artes, a través de los Departamentos de Casas 
de Cultura y Bibliotecas; y Escuelas del INBA, según corresponda.

El apoyo económico para los Instructores de las Casas de Cultura, será el equivalente 
al 70% de la mensualidad que se perciba por el desarrollo de la disciplina que 
impartan.
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Para el caso de los maestros de las Escuelas de Iniciación Artística Asociadas al 
Instituto Nacional de Bellas Artes, el apoyo económico será el equivalente a 2.13 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), por cada hora-
clase. 

Artículo 14.- Son requisitos para ser instructor, los siguientes:

l.- Presentar los documentos personales que le solicite el Departamento de 
Casas de Cultura y Bibliotecas;

II.- Acreditar sus conocimientos del taller o actividad que desea impartir, 
con la documentación o experiencia respectiva debidamente acreditada; y,

III.- Contar con disponibilidad de horario.

Artículo 15.- Son obligaciones de los instructores, las siguientes:

I.- Iniciar sus clases puntualmente y cumplir con el horario asignado;

II.-. Ser amable y respetuoso con los alumnos o usuarios;

III.- Apegarse al programa de trabajo en los periodos establecidos; 

IV.- Actualizarse periódicamente en la disciplina artístico-cultural, que 
imparta para incrementar su capacidad, calidad y calidez en la enseñanza 
de la misma;

V.-  Hacer propuestas para mejorar los talleres o actividades que se 
impartan; y

VI.- Las demás que, en cumplimiento al objeto del presente Reglamento, 
soliciten las autoridades del Instituto Municipal de la Cultura y las Artes, por 
conducto del Departamento de Casas de Cultura y Bibliotecas.

CAPÍTULO V
DE LOS USUARIOS DE CASAS DE CULTURA

Artículo 16.- Se considera usuario a toda persona que habiendo solicitado su 
inscripción, ingrese con carácter o en calidad de educando o alumno a cualquier 
taller o actividad de los que se impartan en cualquier Casa de Cultura.

Artículo 17.- Son obligaciones de los usuarios, las siguientes: 

I.- Cumplir con los requisitos establecidos para su inscripción, así como 
recibir gratuitamente la credencial que lo acredite como usuario, la cual 
deberá portar dentro de las instalaciones; 
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II.- Cubrir en forma mensual, dentro de los primeros diez días naturales de 
cada mes calendario, ante las instituciones financieras o establecimientos 
mercantiles autorizados, así como en las cajas de la Tesorería Municipal, la 
tarifa establecida para el taller o actividad en el que se encuentre inscrito, 
para lo cual deberá obtener previamente su respectiva línea de captura, 
a través de la página oficial de internet http://www.tlalnepantla.gob.mx/
tesoreriavirtual/

III.- Cuando por cualquier causa, el usuario no pueda asistir a su actividad 
o taller, deberá informarlo al Administrador o al instructor de la Casa de 
Cultura;

IV.- Hacer del conocimiento al Administrador, de cualquier irregularidad en 
el desempeño del taller o actividad que imparte el instructor;

V.- Proveerse del material y equipo indispensable para el desarrollo del 
taller o actividad que practique; y,

VI.- Respetar al personal que labora en la Casa de Cultura y a sus 
compañeros, usar en forma adecuada las instalaciones, y en caso de daño 
o deterioro se sujetará a lo expresado en la norma aplicable. 

Artículo 18.- Son derechos de los usuarios, los siguientes: 

I.- Ser tratado con pleno respeto a la dignidad humana como persona; 

II.- Recibir sus clases en el horario; en la duración y con el instructor 
designado; y 

III.- Usar las instalaciones con que cuenta la Casa de Cultura de acuerdo a 
la naturaleza de las mismas.

Artículo 19.- Serán causas para dar de baja al usuario, las siguientes:

l.- Ingerir bebidas alcohólicas o algún estupefaciente dentro de las 
instalaciones de la Casa de Cultura;

II.- Presentarse a sus cursos o talleres en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de cualquier estupefaciente; 

III.- Faltar el respeto al personal de la Casa de Cultura o al resto de los 
usuarios; 

IV.- Hacer mal uso o maltratar las instalaciones o equipo de la Casa de 
Cultura; 
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V.- Portar cualquier arma de fuego o punzo-cortante, así como participar en 
cualquier tipo de riña en las instalaciones de la Casa de Cultura;

VI.- Dejar de cubrir su cuota mensual; y

VII.- Por cualquier otra causa que determine el Instituto Municipal de la 
Cultura y las Artes, siempre que sea justificada.

TRANSITORIOS
                                                                  
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación.

SEGUNDO.- Se autoriza a la Tesorería Municipal para que entregue los apoyos 
económicos correspondientes, estipulados en el Artículo 13 del presente Reglamento, 
a partir del primero de enero del año dos mil diecinueve.

TERCERO.- El presente Reglamento, deroga o abroga, cualquier otra disposición de 
igual o menor jerarquía en la materia.
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El Licenciado Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a sus habitantes hace saber que, 
en la Séptima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada en fecha 
veinte de marzo de dos mil diecinueve, en el quinto punto del orden 
del día: con fundamento en lo establecido por los artículos 4 párrafo 
décimo segundo y 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 124 párrafo primero y 
128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 27, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y 
XLVI y 48 fracciones II y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; el Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente Acuerdo:

PRIMERO. Se autorizan las tarifas para el uso y aprovechamiento de las Casas 
de Cultura y de las Escuelas de Iniciación Artística Asociadas al Instituto Nacional 
de Bellas Artes, que funcionan en el Municipio, en los términos establecidos en el 
anexo único del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza que las recaudaciones obtenidas por la aplicación de las 
tarifas referidas en el resolutivo primero, sean ingresadas a la Tesorería Municipal.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación.

Levantando el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes.
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Contraloría Interna del Organismo Público Descentralizado 

para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tlalnepantla, México. 
Subcontraloría Substanciadora y Resolutora.  

                  Expediente: OPDM/CI/PRA/001/2019 
 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A AUDIENCIA INICIAL 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 19 de marzo de 2019. 

 
C. JAIME ESTEVA OROZCO, en virtud de que no fue encontrado en el domicilio registrado en el expediente citado al rubro; y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos: 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 108 párrafo primero, y 109 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 130 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 83, 84 fracción II, 89 fracciones I, III y VI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla México, actuando como Titular de la Subcontraloría 
Substanciadora y Resolutora de la Contraloría Interna, de conformidad con el nombramiento otorgado por el C. Jonás Nepthalí Sandoval Orozco, Director General del 
citado Organismo Público Descentralizado en fecha cinco de marzo del año en curso; por este medio se notifica a usted que deberá comparecer de manera personal y 
con una identificación oficial vigente, a la celebración de la AUDIENCIA INICIAL a que se refieren los artículos 186 y 194, fracción II de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, dentro del procedimiento incoado en el número de expediente OPDM/CI/PRA/001/2019, la cual tendrá verificativo a 
las 12:00 (doce) horas del día 25 (veinticinco) de Abril de 2019 (dos mil diecinueve), en las oficinas de la Contraloría Interna sitas en: Calle Riva Palacio, número 8, 
Tercer Piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, México; lo anterior con el objeto de exponga lo que a su derecho convenga en torno a su probable responsabilidad en 
la comisión de una falta administrativa no grave, en su carácter de Jefe de Unidad Especializada “A”, adscrito en ese entonces a la Subdirección de Finanzas, dependiente 
de este Organismo; toda vez que, derivado de la revisión a la base de datos del Sistema DGSRP, diseñado en la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado 
de México para la consulta y actualización del padrón de obligados a presentar su declaración patrimonial, se encontró que usted presentó su DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL INICIAL Y DE INTERESES fuera de los sesenta días naturales siguientes a su toma de posesión, plazo previsto en los artículos 33 y 34 
fracción I de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, ya que lo hizo de manera EXTEMPORANEA, hasta el día 3 (tres) de enero 
del año 2018 (dos mil dieciocho); con lo cual presuntamente inobservó lo dispuesto en el artículo 50 fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. En dicha audiencia inicial deberá rendir su declaración por escrito o verbalmente, y ofrecer las pruebas que estime necesarias para su 
defensa. Se le hace saber; que tiene derecho a no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor 
perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio. En términos de lo dispuesto en el artículo 126 fracción III de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se le conmina a señalar un domicilio para practicar cualquier notificación personal relacionada 
con la substanciación y resolución del presente procedimiento de responsabilidad administrativa, apercibido que de lo contrario, las subsecuentes se practicarán mediante 
los estrados físicos de éste órgano interno de control, conforme lo dispone el artículo 25 fracción II segundo párrafo del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, de aplicación supletoria. De conformidad con lo establecido en el artículo 122 en relación con el 133 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios y 129 fracción III del código adjetivo en la materia, se le hace de su conocimiento que de no comparecer el día, hora y lugar señalados 
se tendrá por satisfecha dicha Audiencia Inicial. Están a su disposición para su consulta las constancias del expediente número OPDM/CI/PRA/001/2019, en días y horas 
hábiles de 9:00 a 15:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas.  

ATENTAMENTE 
 

LIC. REINA GARCÍA ZAMUDIO 
Titular de la Subcontraloría Substanciadora y Resolutora de la Contraloría Interna del Organismo Público Descentralizado 

para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla, México (Rúbrica). 
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